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- 7 actualizar la información relativa a los accionistas de la 
Remitente: No. Trámite: 9398 0! SSE S.A.”, signada con número de expediente 10529, 
INES CARRILLO DE MAGNENAT_ GTE GRAL. cia de acciones que se ha producido en mi representada, 

Razón social Expediente: "40529 

LE CHALET SUISSE S.A. Magnenat Carrillo CESIONARIO: Pathey Ventures Inc 
260 NUMERO ACCIONES: 18.260 

ar ,40 VALOR ACCIONES: US $ 730,40 
SON ALAS VALOR ACCIÓN: US $ 0,04 

ENCIA DE ACCIONES, 2009 FECHA CESIÓN: 30 de enero 2009 
NOMINA DE ACCIONISTAS 

] NACIONALIDAD: Francesa 

  

      

Asunto: 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES, NOMINA DE 

ACCIONISTAS Carrillo CESIONARIO: Pathey Ventures Inc 
Revise el estado de su iramile por INTERNET 44 +0 NUMERO ACCIONES: 6.740 
Digitando No. de trámite, año y verificador = ,60 VALOR ACCIONES: US $ 269,60 

VALURK ALLAUIM; US y U/U4 VALOR ACCIÓN: US $ 0,04 

FECHA CESION: 30 de enero 2009 FECHA CESIÓN: 30 de enero 2009 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Francesa 
C.C.: 170191888-8 

El tipo de inversión es extranjera. 

Actualmente el Libro de Acciones y Accionistas está integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES | PORCENTAJE 

Pathey Ventures Inc US$  1000,00 25,000 100 % 

TOTAL US $ 1000,00 25.000 100 %             

Una vez que esta transferencia sea ingresada en el sistema, solicito se me confiera la 
nómina actualizada de accionistas de la compañía, así como un certificado de 
cumplimiento de obligaciones de la compañía LE CHALET SUISSE S.A. 

Con un cordial saludo. 

Atentamente, 

Imes Carrillo de Magnenat apoderada de, ES A 
Jean Pierre Magnenat Delacretaz 
CEFRENTE CENEDAI 
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ey NOTARIA PRIMERA 

y DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Vladimiro Villaba Vega 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA 

1, PRIUS 
Se o, 

e Ye
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PODER GENERAL 

Otorgado por: 

JEAN PIERRE MAGNENAT DELACRETAZ   
A Favor de: 

INES DE LOS DOLORES CARRILLO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

kk 1 M C Adi 

  

   
   
   
   
   
   
   
   
   

SCRITURA NÚMERO OCHENTA Y CUATRO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día viernes nueve ( 9 ) de Enero de 

dos mil nueve; ante mí, doctor David Maldonado Viteri, Notario 

Primero Suplente de este Cantón, por licencia concedida al titular doctor 

Jorge Machado Cevallos, según Acción de Personal número 24-DP-DDP, 

del Consejo Nacional de la Judicatura de fecha ocho de enero del 

presente año; comparece el señor Jean Pierre Magnenat Delacretaz, 

por sus propios y personales derechos.- El compareciente es de



nacionalidad suiza, de estado civil casado, mayor de edad, 

domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de identidad, la misma que en copia debidamente 

certificada, se agrega a la presente escritura. Bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

“Poder General”, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTE: Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento el señor Jean Pierre Magnenat Delacretaz, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante se la denominará 

omo “EL MANDANTE”. ' CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER 

GENERAL: EL MANDANTE, de manera libre y voluntaria tiene a bien    

   

  

    

   
    

conferir un “Poder General”, suficiente cuanto en derecho se requiere, 

en favor de su esposa, la señora INES DE LOS DOLORES 

CARRILLO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno nueve 

uno ocho ocho ocho guión ocho (170191888-8), para que, a nombre y 

en representación de EL : MANDANTE, ejerza las siguientes 

facultades: a) Representar a EL MANDANTE, sin limitación alguna, 

en todos sus actos y con poder y personería legal suficiente, ante toda 

clase de personas naturales y jurídicas, individuales y colectivas, 

instituciones, corpotaciones y entidades sin excepción, sean ellas 

públicas o privadas; b) Dirigir, conducir, administrar con plenos 

, todos los intereses| giros, convenios, negocios, bienes, 

asuntos y otras actividades de propiedad de EL MANDANTE; c) 

podere 

|
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

     

   

Comprar, importar, comercializar y vender todo tipo de ¡enes 

muebles, así como, intervenir en negocios que interegfen| a EL 

MANDANTE y, a tal fin, firmar solicitudes, documentos adllarleros, y 

cualquier otro instrumento que fuere necesario para el ejercicio del 

mandato; d) Celebrar toda clase de contratos, sean éstog/ civiles, 

mercantiles, laborales, administrativos, y de cualquier naturaleza sin 

limitación alguna; e) Representar a EL MANDANTE legal y “dl 

judicialmente sin limitación alguna; f) Negociar y vender acciones que 

EL MANDANTE posea en compañías ecuatorianas y suscribir lo 

documentos que permitan el perfeccionamiento de las transferencias 

de dichas acciones. La APODERADA no podrá delegar la totalidad o 

parte de las facultades concedidas con este mandato. Este poder es 

amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá alegar 

Y : a mo 
falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimiento de las    

  

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es 

voluntad de EL MANDANTE, que la APODERADA en ningún caso, 

encuentre obstáculos que impidan el ejercicio de este mandato 

general que le confiere, pues, para todo lo que pudiera necesitar le da 

amplias facultades. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

restantes cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento.” (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan 

en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por la 

Abogada Elvira De Rosa Sviercovich, afiliada al Colegio de Abogados 

*de Pichincha, bajo el número diez mil quinientos sesenta). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

egales del caso; y, leída que le fue al compareciente por mi, el



   Notario, se ratififa y/firma conmigo en unidad de acto, de todo 

cuanto doy fe. 

z C.I, No. 170310311-7 

A 

 



  
Se otorgó ante mí, el Poder General otorgado por Jean Pierre Magnenat 

Delacretaz, a favor de Inés Carrillo; y, en fe de ello, confiero esta 
A N 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

 


